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     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10993
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º:   Impleméntese un proceso de unificación de información, para la obtención 

del estado de cuenta total y emisión de certificados de libre deudas de cada 

uno de los inmuebles situados en  el ejido municipal, por derechos, tasas, 

servicios y contribuciones, convenios, recargos, intereses, y multas que lo 

graven y/o toda otra deuda que mantenga el inmueble.

Art. 2º:   Los informes emitidos sobre las deudas totales, que incluirán aquellas que 

se  encuentren  en  gestión  judicial,  generarán  un bloqueo del  estado de 

cuenta del inmueble por un período que no podrá exceder de treinta (30) 

días contados desde la entrega del mismo.

Art. 3º:   Los  gastos  que  demande  la  presente,  serán  imputados  a  la  partida 

presupuestaria vigente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de octubre de 2.003.-
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